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NÚMERO: 605/ 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 
 

Exp.: ECON/000190/2023 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CESIÓN DE DERECHO DE USO Y 
EVOLUCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA PARA PLAYMAD” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Innovación, Datos y Transformación 
Digital. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado “CESIÓN 
DE DERECHO DE USO Y EVOLUCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA PARA PLAYMAD -”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a de 120.502,13.-€, IVA incluido.  
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

En los últimos años, las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación han transformado 
profundamente las administraciones públicas. Estos cambios obligan a Madrid Digital a proporcionar 
soluciones tecnológicas e innovadoras que permitan a la Comunidad de Madrid responder a las necesidades 
de sus ciudadanos. 

En consideración a lo anterior y para el mejor desempeño de las funciones mencionadas, se plantea la 
necesidad de avanzar en el proceso de mejora y modernización tecnológica de estos servicios, que potencien 
la omnicanalidad y permitan situar a la Comunidad de Madrid en los soportes, canales y medios empleados 
por los ciudadanos, permitiendo, además, a los usuarios que lo deseen interrelacionarse con la Administración 
Pública de manera interactiva. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas y su continuidad, siendo 
competencia de la Agencia proporcionar la solución que se pretende, atendiendo a la especificidad del 
suministro y servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y 
con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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